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Por haber consolidado un grado per-
sonal superior al del puesto que se con-
cursa, 1,50 puntos .

Por haber consolidado un grado per-
sonal igual al del puesto que se concur-
sa, 1,00 punto .

Por haber consolidado un grado per-
sonal inferior al del puesto que se con-
cursa, 0,50 puntos .

Segunda fafse . La puntuaci ón máxi-
ma alcanzable en esta segunda fase será
de 15,50 puntos, siendo la puntuaci ón
mínima exigida en la misma de 8,00 pun -
tos . La Comisi ón valorará , con la pun -
tuaci ón que se expresa en el baremo que
seguidamente se indica, los conocimien -
tos, capacidades, experiencia profesional
y titulaciones relevantes para el puesto
de trabajo .

El citado baremo será el siguiente :

1 . Prueba práctica : La Comisión de
Selección someterá a los aspirantes que
superen la puntuaci ón mínima exigida en
la Primera F ase a una prueba práctica
relacionada con las funciones propias del
puesto de . trabajo . Dicha prueba será va-
lorada hasta un máximo de 10,00 pun-
tos, siendo preciso obtener en la misma
un mínimo de 5,00 puntos para conti-
nuar en el proceso selectivo .

2 . Experiencia profesional : Por expe-
riencia en cualquier Administraci ón Pú-
blica, distinta de este Ayuntamiento, o
empresa privada, en el desempeño de
puestos con gran similitud entre el con -
tenido técnico y especializaci ón de los
ocupados y el ofertado, has ta un máxi -
mo de 1,50 puntos .

3 . Titulaciones académic as : por estar
en posesión de titulaciones académicas
distintas de la que da opci ón a partici-
par en la convocatoria, valorándose
siempre la de mayor puntuación y si n
acumular unas a otras, según el siguien-
te escalado :

Bachiller Superior, o equivalente, 0,50
puntos .

F.P. 2.°, en las especialidades de
Automoción . Electricidad, manteni-
miento Industrial o cualquier otra rela-
cionada directamente con las funciones
del puesto convocado, 1,50 puntos .

4. Por estar en posesión de los permi-
sos de conducir que seguidamente se re-
lacionan, valorándose siempre el de ma-
yor puntuación y sin acumular unas a
otras :

Permiso de conducir, clase D, 0,50
puntos .

Permiso de conducir, clase E, 1,00
puntos .

5 . Por la realización de cursos para la
obetención del permiso para el transpor-
te de mercancías peligrosas (geñeral o es-
pecíficos), realizados por centros auto-
rizados por la Jefatura Provincial de
Tráfico, hasta un máximo de 1,50
puntos .

Sexta. Puntuación mínima y propúes-
ta de adscripción.

Los aspirantes que no alcancen la pun-
tuación mínima exigida en cada fase del
proceso de valoración de méritos, que-
darán eliminados del concurso. Termi-
nada la valoración de los aspirantes, la
Comisión de Valoración, formulará pro-
puesta de adsdcripción a los puestos a fa-
vor de los aspirantes, en número no su-
perior al número de plazas convocadas,
que hayan obtenido mayor calificación
definitiva . Dicha calificación, será la re-
sultante de sumar las obtenidas en las
dos fases de valoración de méritos. Una
vez resuelta la Convocatoria, los aspiran-
tes propuestos no podrán renunciar al
puesto solicitado .

S éptima . Incidencias

La Comisión de Valoración queda fa-
cultada para resolver las incidencias que
puedan surgir, y tomar los acuerdos ne-
cesarios para el buen orden de la convo-
catoria, en todo lo no previsto en las pre-
sentes bases, y siempre que no se opon-
gan a las mismas .

Oc ta va . Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta, y de la actuación de la Comisión
de Valoración, podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y en la
forma prevista en la Ley de Procedi=
miento Administrativo y en el Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento
del Excrrfo . Ayuntamiento de Murcia .

Murcia, 11 de diciembre de 1992 .
El Alcalde .
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ANUNCIO

Aprobación defintiiva de la cu enta de li-
quidación de fi n i ti v a d e l Pol ígono 2 .° del
Plan Parc ial c iudad indu s t ria l n .° 1 de

Espinardo

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
sesión del día 26 de noviembre de 1992

acordó aprobar definitivamente la cuen-
ta de liquidación definitiva del Polígo-
no 2.° del Plan Parcial Ciudad Indus-
trial n .° 1 de Espinardo .

Contra dicho acuerdo, que es defini-
tivo en vía administrativa, podrán los in-
teresados interponer recurso de reposi-
ción, previo al contencioso-administra-
tivo, en el plazo de un mes a contar del
siguiente día al de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Murcia, 4 de diciembre de 1992.-El
Teniente del Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .
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FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

La Alcaldía de Fuente Álamo de Murcia,

Hace saber : Que por la Empresa Isi-
doro Miras Molino, adjudicátaria de las
obras de «Alumbrado Pista Polidepor-
tiva en La Pinilla», se ha solicitado la de-
volución de la fianza consignada en ga-
rantía de la ejecución de dichas obras y,
en cumplimiento de lo dispuesto en ar-
tículo 88-1 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, se
concede plazo de quince días para que
puedan presentar reclamaciones quienes
creyeran tener algún derecho exigible al
adjudicatario en razón del contrato ga-
iantizado .

Fuente Á lamo de Murcia, 11 de di-
ciembre de 1992.-El Alcalde.
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MURCIA

E, DICT O

Habiendo sólicitado Recambios San-
doval y Mondéjar, S.L., licencia para
apertura de venta menor de recambios
de automóviles en C/ . Asunción, n . ° 40,
Espinardo (Expte. 2053/92), se abre in-
formación pública para que en plazo de
diez días puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, 1 de diciembre de 1992.-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .


